
 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de

los deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de

Régimen Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto

pasivo; el Servicio de Rentas Internas certifica que: 

 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente JACOME ZAPATA JOSSELYN JAEL

, con RUC 1724320393001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta JUNIO 2024 y no

registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del presente certificado de

cumplimiento tributario.  

 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones

presentadas y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de

las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de

detectarse falsedad en la información presentada. 
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Certificado
Cumplimiento Tributario

www.sri.gob.ec

9 de julio de 2024

Contribuyente:

JACOME ZAPATA JOSSELYN JAEL

RUC: 1724320393001

Ciudad.-

Particular que comunico para los fines pertinentes.

 Atentamente,

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Código de verificación:      SRICCT2024000280836
Fecha y hora de emisión:  09/07/2024 16:44:18 PM

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en
la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del
Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte
de la Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI en
línea y/o en la aplicación SRI Móvil.



Certificado
Registro Único de Contribuyentes

JACOME ZAPATA JOSSELYN JAEL
Apellidos y nombres Número RUC

1724320393001
Estado
ACTIVO

Régimen
GENERAL

Artesano
No registra

Fecha de registro

15/10/2021
Cese de actividadesInicio de actividades
No registraNo registra

Reinicio de actividades
15/10/2021

Fecha de actualización
29/04/2024

Barrio: BILOXI Calle: CALLE 3 0E9B Número: S16-82 Intersección: CALLE CARMEN
ILLESCAS Referencia: A DOS CUADRAS DE LAS CANCHAS DEPORTIVAS

Dirección

Obligado a llevar contabilidad

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA MENA

ZONA 9 / PICHINCHA / QUITO NO

Ubicación geográfica
Domicilio tributario

Jurisdicción

Tipo Agente de retención
NOPERSONAS NATURALES

Contribuyente especial
NO

Medios de contacto
Celular: 0978968266 Email: josselynjaelcuenta@gmail.com

Actividades económicas
 • M74901001 - PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES.

Establecimientos

1
CerradosAbiertos
0

Obligaciones tributarias
 • 2011  DECLARACION DE IVA

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

i

Números del RUC anteriores
No registra
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Número RUC
1724320393001JACOME ZAPATA JOSSELYN JAEL

Apellidos y nombres

Código de verificación: RCR1719249642725375

Fecha y hora de emisión: 24 de junio de 2024 12:20

10.1.2.143

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI Móvil.

Dirección IP:
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La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que QUINGATUÑA
QUERIDO EVELYN CRISTINA, con documento de identificación número 1804383626, registra en el Sistema
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

Número de documento de identificación:

Nacionalidad:

Género:

Nombre: QUINGATUÑA QUERIDO EVELYN CRISTINA

1804383626

Ecuador

FEMENINO

29/06/2024Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

1005-2023-2708384

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

LICENCIADO/A EN PSICOLOGIA CLINICA

Nacional

2023-07-24

Observaciones

Fecha de registro

Tipo

Título

Institución que reconoce

Institución de origen

Número de registro

Título(s) de tercer nivel de grado

Área o Campo de SALUD Y BIENESTAR



IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se alimenta de la
información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo disponen los artículos 126 y
129 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 56 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del título no habilita al
ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan
en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación
Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda solicitar a la
institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera
solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

www.educacionsuperior.gob.ec

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Director de Registro de Títulos
Ramiro Santiago Freire Cedeño

29/06/2024 10.36 PMGENERADO:

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados tanto nacionales como extranjero han sido otorgados por instituciones de educación
  superior vigentes al momento de la emisión de la titulación.
• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por
  instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria
  Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:



3/7/24, 19:45 saccs.acess.gob.ec/publico/talentohumano/certregistro/certificadoviewer/030724194515_322274.pdf
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